
	
  

 
 
 

 
Reunión Mundial del FPD, 21 a 23 de marzo de 2017 

Propuesta de la sesión: el futuro de la alianza con los países de África, Caribe y Pacífico (ACP) 
 
Título de la sesión: desde Cotonú a Bruselas y viceversa: ¿una oportunidad para ampliar la 
alianza?  
 
Objetivo/s: discutir el futuro del actual acuerdo UE-ACP; el papel y espacio que ocupan las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), las Autoridades Locales (AL) y el sector privado en las 
negociaciones, el establecimiento de prioridades, la implementación, el seguimiento y la 
presentación de informes. 
 
El debate sobre el futuro de la cooperación UE-ACP, en el periodo posterior a 2020, es un 
proceso político muy oportuno y complejo porque es mucho lo que está en juego para el futuro. 
El FPD permitirá a los representantes de las OSC y de las AL hacer sus propias recomendaciones 
sobre cómo involucrar, de forma más eficaz, a los actores en el futuro marco de cooperación para 
conseguir hacer realidad la ambición de esta alianza en un sentido más amplio. 
 
En los debates actuales y en las futuras negociaciones se tendrán que plantear una serie de 
preguntas que han surgido, por un lado, de la aplicación del Acuerdo de Asociación de Cotonú 
(AAC) durante los últimos quince años y, por otro, de los importantes cambios que se han dado 
en el contexto internacional. La UE, los Estados miembros y los 79 gobiernos nacionales de los 
países de ACP son los encargados de dirigir este proceso. No obstante, se deberían incluir 
también en él, de forma estratégica y estructural, a los parlamentarios,  
las OSC, los operadores del sector privado y las AL. En esta sesión del FPD se tratará su posible 
contribución en el proceso.  
 
Para todos los miembros del FPD, las principales cuestiones que se deben plantear para 
determinar la relevancia y la viabilidad en el futuro del actual AAC y decidir si implantarlo o no en 
la Agenda 2030 son, entre otras, las que se exponen a continuación:  
 

- Las seis prioridades propuestas por la UE como las más importantes para el futuro 
acuerdo, así como el hecho de que dichas prioridades se hayan reducido a 4 para cada 
región, ¿son coherentes con el enfoque incluyente de la Agenda 2030?  

- ¿Qué razones hay para aceptar el acuerdo pos-Cotonú: integración comercial o 
económica en el mercado mundial o en la OMC, adopción de posturas comunes en las 
negociaciones internacionales, etc.? 

- En el futuro escenario, ¿cómo debemos entender el papel que desempeñarán las 
instituciones conjuntas de los países ACP y las instituciones regionales –como la Unión 
Africana– junto con las nuevas estructuras institucionales establecidas mediante 
estrategias regionales –p. ej. : la estrategia conjunta África-UE (JAES, por sus siglas en 
inglés)– y los Acuerdos de Asociación Económica (AAE)? 
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- ¿Cómo y dónde intervienen los diferentes actores del desarrollo en el proceso de revisión 
de la relación entre la UE y los países de ACP?:  

1) en las regiones; 
2) en los países; 
3) en Europa. 

- ¿Los principios de la propiedad democrática, así como la participación multi-actor, tienen 
cabida en el futuro marco? ¿Cómo favorecer un diálogo más estructurado y una mayor 
responsabilidad de las distintas partes involucradas en el futuro acuerdo UE-ACP?  

- ¿Cuáles serían las ventajas e inconvenientes de incluir el Fondo Europep de Desarrollo 
(FED) en el presupuesto? ¿Qué implicaciones tendría esto en la sociedad civil, en los 
gobiernos locales y en los beneficiarios del FED en la situación actual? 

 
Resultados esperados: 
 

• Que los representantes del FPD compartan sus preocupaciones y recomendaciones acerca 
del Acuerdo de Cotonú en función de la experiencia vivida en los acuerdos vigentes. 
Dialogar con las instituciones europeas ayudará a ambas partes a fortalecer su capacidad 
para participar en el proceso.  

• Que las instituciones europeas entiendan mejor qué supone concretamente para la futura 
alianza UE-ACP el hecho de que ésta se amplíe, que informen a las partes interesadas 
sobre el proceso negociador y que, además, existan puntos de entrada para que los 
distintos actores del desarrollo en los países de ACP y Europa puedan contribuir de forma 
significativa en un proceso abierto y transparente. 

 
Metodología: 
Mesa redonda con tiempos asignados para abrir el turno de preguntas y comentarios. Los temas 
que se tratarán durante el debate serán: 
 
Prioridades: las seis prioridades propuestas para la futura alianza, así como el hecho de que estas 
se hayan reducido a 4 para cada región, ¿son coherentes con el enfoque incluyente de la 
Agenda 2030? ¿Hay una voluntad manifiesta de adoptar posturas comunes en el plano 
internacional?  
 
Acuerdos: ¿cómo podemos ampliar la alianza y lograr que esté más estructurada? ¿Qué lugar 
ocupan las instituciones conjuntas?  
 
Proceso para el nuevo acuerdo:  ¿cómo se presenta el proceso para adoptar el nuevo acuerdo? 
¿Cuáles son los puntos de entrada para los miembros del FPD? ¿Qué se espera conseguir con la 
coordinación de la estrategia África-UE?  
 
Responsables de la organización de la sesión: 

• OSC – Europa: CONCORD (Izabella Toth, Izabella.Toth@cordaid.org) 
• Autoridades Locales - África: Jean Pierre Elong Mbassi, (elongmbassi@yahoo.fr) 
• Autoridades Locales - Europa: PLATFORMA (Wouter Boesman Wouter.Boesman@ccre-

cemr.org) 


